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Redacción

Las victimas podrán recurrir ecurrir la libertad
condicional aunque no estén personadas en el
procedimiento

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley del

Estatuto de la Víctima del Delito, que nace con el objetivo de ser el catálogo general de los derechos

procesales y extraprocesales de todas las víctimas de delitos, con la principal novedad de que

dispondrán de ellos tanto si están personadas en una causa penal como si no lo están. 

Este Estatuto se aprueba sin perjuicio del régimen particular que para las víctimas de terrorismo o las de

violencia de género establezca su normativa especial. 

Además, el Consejo de Ministros ha aprobado también la remisión a las Cortes Generales de un

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal para incorporar al

Derecho interno español a tres Directivas comunitarias relativas al derecho a interpretación y

traducción, y al derecho a la información en los procesos penales. 

La Ley del Estatuto de la Víctima del Delito pretende ofrecer a las víctimas y a sus familiares desde
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